
COMI§ION NACIONAL DE VALOR-ES
Asu rr, rór: Pitr agual

REF.: 'QUE DISPONE API,ICACIÓN DT]L MANUAL DE
RENDICIÓN DE CTiENTAS 4L CIUDADANO (CRCC) Y
(.()\I.'ORMA EL COMITÉ I)[ RENI)I( IÓN I)E CUEt\TAS
AL CIUDADANO EN L-{ CoMISION NACIONAL DE
VALORES."

RES. CNV N' 009 I/20
Acta N'007 de fecha 30 de enoro de 2020.

Asunción, -10 (tc enero de 2020.-

VISTO: El Decreto N" ?99112019 de fecha ó de diciembre de

l0l9 Por el cual se aprueba el Manual de Rendición de Cuentas al Ciudadano, se lo decla¡a de interes nacional y se

dispono su aplicación obligatoria en las instituciones del Poder Ejecutivo", el Informe UTA ND 011202(), y

CONSIDERANDO: que, el Áft. 2" del l)cc¡e¡r N' 2991i2019
,lispone: "...s/.r máxinqs atúoridades arbitrarán los ntecanismos necesorios pdrq lat ¡,nplenenla.ión del mismo, por
,nedi¡, del Cr¡mité tle Re¡tdición de Cuentas ¿l Ciudadano (CRCC), que será creado para el eféctct en ¿ada una de las
,.:itud.ts institucione.r, bojo lu L'oordinaciút de la llnitlqd de Transparencio 1, Atlt¡cotrupción (L¡TA), conforne con las

,quiui contenidd; en el m¿n.'tondrlo mqn,tal. "-----------------

Quc, mediante Informe - UTA N" ()1./2020, se puso a

consicleraciírn l¡ necesiilad de aplicar el Mimual de Rcndición de Cuentas al Ciudadan,r, y conformar el (bmité de

Rcndición de (luentas al Ciudadano en l¡ instilución, con la propuesta de I)irccciones que deben conformarla de
.¡(u\'rJrl u lo disllu(sk, cr cl Dccrcto N' 2Sq l /20 t9,------

POR TANTO, el Directorio de la Comisión Nacional de !'alores- cn uso de sus
.rlr.l,Lr(r,'nL\ !ct.,1...- ..

RfTT]ELVE:

1".- DISPONER, la aplicación del Manual de Rcnclición de Cuenlas al Ciudadano,
.rpr,'hrdo mcdia rrlr: Dccrcto Nu :qq l /2019. ----------

2".- CO\I'ORMAR, el Comité de Rendición de Cuentas al Ciutladano en Ia
Comisión Nacional de Valores, el cual actuará bajo la coordinación de la Unidad de Transparencia y Anticorrupción, y
estará integrado por los represontantes dc Ias siguientes depcndencias:

1) Unidad de Transparencia y Anticorupción, represeutada por el Coordinador UTA.
2) Jcfatura de Gabinete.
3) Dircccirin Adminislrativ¿.
4) Dirccción de Rclaciones lnstitucion¡lcs.
5) Direccirin de Iccnología y C-omunicación.
6) Auditoría Interna Institucional, represcntada por el Audito¡ Senior.
,') Dircccion de Rcgislro y Control.
8) Direcciin de Inspección y Fiscalización.(r) Direcciirn Jurí(lica ) dc Normas.
l0) Dirr:ccirin de Estudios Bsonómicos y r\nálisis F'inancieros.
1 I ) Dirt:ccirln de Dcsarrollo de Mercados.

3o.- DISPONER, que el Comité queda ftrcultado a requerir a mdas las
rlependencias la información necesaria para ta claboracirin de la Rendición de Cuent¡rs.,-------------------------------------

4o.- COMUNÍQUESE a quienes corresponda, ¡r cumplido archivese.----------------

DIRECTORIo DE t,A COMISION NACIONAI, DE V¡\J,ORES

FDO.) JOSHLIA DANIEI- ABREU BOSS, presidente

FERN,\NDO A. ESCOBAR 8., Director
OSVAl,DO A. c.rtUTO G., Direcro¡.

Certifico que la prcscnte copia es fiel a su original compuesta de un lná.
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